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EXPEDIENTE N°: 0043370/2016 
VISTO 

La solicitud d e l icencia estudiantil por matern idad, p resentada por Carol ina 
BRAVO, a lumna d e la Especialización en Gestión y Producción d e Medios 
Audiovisuales; y 

CONSIDERANDO 

Que el H. Consejo Superior ha d i c t a d o la Ordenanza 06/2007 por med io d e la cua l 
implemento el Sistema d e Licencias Estudiantiles; 

Q u e la dirección d e la carrera a v a l a el p e d i d o d e la a lumno BRAVO y solicita 
otorgar esta l icencia por matern idad, desde el 9 d e agosto d e 2016 Liaste el 17 d e 
noviembre d e 2016; 

Q u e el Consejo Asesor de l CEA, en su sesión del día 18 d e junio d e 2010, estableció 
c o m o condición d e readmisión una vez finalizado el período d e esta l icencia 
estudiantil que la misma se efectúe ol plan d e la carrera q u e se encuentre vigente 
al momento d e reincorporación y q u e las cuotas faltantes se ajusten a los 
aranceles vigentes para la cohorte en la que se p roduzca lo reincorporación 
luego del uso d e la l icenc ia ; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1°: C o n c e d e r la l icencia estudiantil sol ic i tada por la a lumno Carol ina 
BRAVO, DNI N° 28.345.396, a lumno d e la Especialización en Gestión y Producción 
d e Medios Audiovisuales, desde el 9 d e agosto d e 2016 hasta el 17 d e noviembre 
d e 2016. 

Artículo 2°: Disponer que lo reincorporación se real ice med iante nota, dirigida a la 
dirección d e la carrera, sol icitando la autorización para su readmisión. Esta 
readmisión deberá ser not i f icada fehac ientemente a D e s p a c h o d e Alumnos del 

Artículo 3°: Establecer c o m o condición d e readmisión q u e lo misma se efectúe al 
plan d e la carrera q u e se encuentre vigente al momento d e reincorporación. 

Artículo 4": Disponer que las cuotas faltantes se ajusten a los aranceles vigentes 
para la cohor te en la q u e se Incorpora luego del uso d e la l icenc ia . 

Artículo 5°: Asiéntese en el Registro d e Resoluciones, comuniqúese a D e s p a c h o d e 
Alumnos, a l Área C o n t a b l e , a los interesados y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. _ 

Por ello. 

CEA. 

RESOLUCIÓN N°: 180/2016 

Centro de Estudios Avanzados 

Av. Vélez Sarsfield 153 - 5000 Córdoba - República Argentina 
Tel. (54-351) 433-2086 / 2088 - Fax (54-351) 433-2087 / 2088 

centro@cea.unc.edu.ar 


